
J
E
 

vo 

10; 

EL 

DE 

ante 

o, el 

nero 

y del 

1 de 

o de 
incia 

“cero 

por 

FTE. 

mes 

d de 

"TAL 

DEL 

NAS 

a de 

j de 
ícero 

wavo 

0,00; 

URL Yuste ro Us ai UR da pues an rara 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.U.DJDL.G.09,0006049 del 1 de octubre de 2009. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada la señorita Yulianne Cecilia Falcones Saldana, 
en su calidad de Presidente de la compañía de estado civil soltera . 
de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil. 

4.- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION. La 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006049 del 1 de octubre de 2009, aprobó 
la disolución voluntaria anticipada y ordenó la publicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo 
a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 

la disolución voluntaria anticipada de la compañía denominada 

FALUMITESA S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañia, 
dentro de los sets días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 

Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 

Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días 
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella. En caso de no existr oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 
de ta referida escritura pública de la indicada compañía; y, al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 1 de Octubre de 2009 

Ab, Patricia Rodriguez Sandoval de Olmedo 
SUBDIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Oct. 12-13-14 (12380) 

El Telégrafo 
Ecuador, lunes 12 de octubre de 2009 

a y 

  

  

  

  to al   
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AMERIVENTEX 
CIA, LTDA. 

  

La compañía AMERIVENTEX CIA. LTDA. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Tercero Suplente del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 29 de Septiembre de 2009 , fue aprobada 
per la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

Ps A cis al     

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSULTVENE- 
SI CIA. LTDA. 

La compañía CONSULTVENESI CIA. LTDA,, se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 28 de Septiembre de 2009, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J,DJC.0.09.004172 de 05 de Octubre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Accio- 

nes 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICAR- 

SE A LO SIGUIENTE: UNO - LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIEN- 

TO INTEGRAL A PERSONAS NATURALES Y/O JU- 

RÍDICAS EN EL ÁREA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS CIVILES, ARQUITECTURA Y DEMÁS AFI- 

NES.- DOS.- LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y LA 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

ELECTROMECÁNICOS, CIVILES... 

Quito, 065 de Octubre de 2009 

Dr. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 
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